
 
Dirección Regional de Educación Puno 

Unidad de Gestión educativa Local el Collao 

Institución Educativa Inicial N° 1062 Chuntacollo 

 

“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Ilave, 24 de junio del 2024 

OFICIO N° 025– 2024-UGEL-EC - D.IEI N° 1062 CH. 

Es grato dirigirme a su digna Dirección, para saludarlo 

cordialmente a nombre de la Institución Educativa Inicial N° 1062 Chuntacollo, 

así mismo poner en conocimiento que en cumplimiento del cronograma de las 

acciones de mantenimiento del presente año REMITO el informe final de 

mantenimiento 2024 - I de la mencionada institución. 

                                 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEÑORA: Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
EL COLLAO 
 

ASUNTO : REMITO INFORME FINAL DE MANTENIMIENTO 2024 - I. 
  

 **************************************************************************** 



 

 

 “Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INFORME DESCRIPTIVO 
DE LAS ACTIVIDADES. 



“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

INFORME   Nº 006-2024-D-IEI.Nº 1062 – CH. 

A LA : Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

 

DEL : COMITÉ DE MANTENIMIENTO de la  IEI. N° 1062 – CH. 

ASUNTO: Informe Final de las acciones realizadas de la comisión del 

programa de mantenimiento de locales educativos  2024 – I 

 

FECHA     : Ilave, 23  de  Junio del 2024. 

 *********************************************************************************** 

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de saludarla muy cordialmente 

y a la vez informarle que, en mérito al documento de la referencia cumplo en 

remitir el informe sobre la ejecución de los trabajos de Mantenimiento del Local 

de las Instituciones Educativa Inicial ejecutadas en la Institución Educativa Inicial 

Nº 1062 Chuntacollo del Distrito de Ilave, Provincia de el Collao, Región Puno, 

el cual se detalla a continuación: 

PRIMERO: Que, al tener conocimiento sobre el presupuesto asignado de 

S/.5,050.00 soles destinado al mantenimiento del local de nuestra Institución 

Educativa y de conformidad a la Resolución Ministerial N° 679 – 2023 – MINEDU 

y las Normas para la Ejecución del Mantenimiento de los locales Escolares de 

las Instituciones educativas Publicas, se procedió a la conformación del Comité 

de Mantenimiento y Veedor respectivamente, quedando conformada por los 

siguientes integrantes: Comité de Mantenimiento: Encargado de la ejecución de 

los trabajos, conformado por: 

 Presidente : Directora de la I.E.I. Yeni Vilma QUILCA RAMOS. 

 Integrante 1 : Maria MORALES CHILI. 

 Integrante 2 : Angelica ATENCIO MAMANI 

Comité Veedor: Encargado de la supervisión de los trabajos efectuados, 

conformado por: 



 Integrante 1:  Pedro Juan LAQUI LLANO  

 Integrante 2:  Silvia CUEVA PARI  

 Integrante 3:  Marceso CUCHILLO ARHUATA  

SEGUNDO: Que, inmediatamente las comisiones respectivas se pusieron a 

trabajar con el objeto de priorizar los trabajos de mantenimiento a efectuarse en 

la Institución Educativa, luego de un recorrido y evaluación de la infraestructura 

in situ, se priorizo lo siguiente: 

1. Instalación y mantenimiento de grifería en lavamanos. 

2.  Adquisición de muebles para el sector hogar. 

3. Mantenimiento y recarga de extintores. 

4. Adquisición de tachos de reciclaje. 

5. Adquisición de botiquines para aula de 3 y 4 años. 

6. Servicio de transporte para las acciones de mantenimiento. 

TERCERO: El mes de abril del año en curso, se dio inicio a los trabajos de 

mantenimiento, luego de haber efectuado las adquisiciones respectivas 

conjuntamente con los miembros del Comité Veedor se dio cumplimiento a 

solucionar las necesidades de nuestra institución educativa priorizando 

acciones necesarias concluyendo estos el 23 de junio del año en curso. 

CUARTO: Los trabajos de mantenimiento se han ejecutado de conformidad a lo 

priorizado, los cuales se detallan a continuación: 

1. Instalación y mantenimiento de grifería en lavamanos. 

2.  Adquisición de muebles para el sector hogar. 

3. Mantenimiento y recarga de extintores. 

4. Adquisición de tachos de reciclaje. 

5. Adquisición de botiquines para aula de 3 y 4 años. 

6. Servicio de transporte para las acciones de mantenimiento. 

ELEMENTO DE INTERVENCION Nº 01: “INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE GRIFERÍA” Se utilizó un monto de S/ 639.00 soles, realizando las siguientes 

actividades: 

 Desinstalado de piletas deterioradas. 

 Instalación de piletas nuevas y tuberías. 



ELEMENTO DE INTERVENCION Nº 02: “ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA 

EL SECTOR HOGAR” Se utilizó un monto de S/. 3600.00 soles, realizando las 

siguientes actividades: 

 La adquisición de muebles para el sector hogar. 

ELEMENTO DE INTERVENCIÓN N° 3: “MANTENIMIENTO Y RECARGA DE 

EXTINTORES” Se utilizó un monto de S/, 195.00 soles, realizando las siguientes 

actividades: 

 Traslado de extintores. 

 Recarga y mantenimiento. 

ELEMENTO DE INTERVENCIÓN N° 4: “ADQUISICIÓN DE TACHOS DE 

RECICLAJE por 56 metros cuadrados” Se utilizó un monto de S/. 481.50 soles, 

realizando las siguientes actividades: 

 Adquisición de Tachos para reciclaje. 

 Traslado de tachos. 

 Instalación de tachos en las aulas. 

ELEMENTO DE INTERVENCIÓN N° 05  ADQUISICIÓN DE BOTIQUINES 

PARA AULA DE 3 Y 4 AÑOS. Se utilizó un monto de S/. 76.00 soles, realizando 

las siguientes actividades: 

 Adquisición de botiquines. 

 Instalación de botiquines en las aulas de 3 y 5 años. 

ELEMENTO DE INTERVENCION Nº 06: SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 

LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO. Se utilizó un monto de S/. 58.50 soles, 

realizando las siguientes actividades: 

 Traslado de materiales utilizado en los diferentes rubros. 

QUINTO. - El presupuesto asignado y los trabajos priorizados se ejecutaron al 

100%, es de indicar que los dineros destinados para el mantenimiento no fueron 

los suficiente cubrir todas las necesidades en la Institución educativa por los 

costos elevados, y las necesidades que aún falta cubrir. 



SEXTO. - Adjuntamos como evidencias del trabajo efectuado fotografías del 

antes, durante y después, formatos de declaración de gastos, actas de 

conformación y priorización de trabajos de mantenimiento, recibo por honorarios 

de mano de obra, declaraciones juradas, Boucher de los dineros retirados del 

Banco de la Nación y otros. 

Es todo cuanto informamos a usted señora Directora para los casos 

administrativos que usted estime por conveniente. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ACTA DE CONFORMACIÓN 
DE LOS COMITES. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”  

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL. N° 04-2024-DIEI-1062-CH 

 
Ilave, 23 de marzo del 2024 

Visto los documentos que se adjuntan; 

CONSIDERANDO: 

Que, de la conformidad a la Resolución Ministerial N°004-2023-

MINEDU 

que regula la Disposición para la Ejecución del Programa deMantenimiento de 

la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares 

para el año 2023, se conforma el Comité de Mantenimiento 2023 para la 

conducción del mantenimiento del local educativo de la I.E.I. N° 1062 de Ilave, 

del Distrito de Ilave, de la Provincia de El Collao, de la Región de Puno. 

ÁRTICULO PRIMERO. - Reconocer al Comité de Mantenimiento 2024 de la 

I.E.I. N° 1062 de Ilave. Integrado por las siguientes personas: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNI 

1 QUILCA RAMOS, Yeni Vilma RESPONSABLE 01341191 

2 MORALES CHILI, Maria INTEGRANTE 1 76481491 

3 ATENCIO MAMANI, Angélica INTEGRANTE 2 43876089 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CUMPLIR las funciones del Comité de Mantenimiento 

de la Institución Educativa, de carácter transparente, moral y veraz. 

  

ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR a la Dirección de la Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao sobre lo actuado para las acciones administrativas 

de Ley. 

  

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ACTA DE COMPROMISO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ACTA DE REPRESTANTES DE LA 
COMISIÓN RESPONSABLE Y DEL CONEI. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. FICHA DE ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. ACTA DE CONFORMIDAD 
DEL COMITÉ DE VEEDURIA. 



ACTA DE CONFORMIDAD DEL COMITÉ DE VEEDURIA 

Ilave 23, de junio del 2024 

Mediante la presente se da conformidad de las actividades realizadas con el 

programa de mantenimiento de locales educativos 2024 – I ejecutado en el local 

de la Institución educativo N° 1062 – Chuntacollo, distrito de Ilave, Provincia 

de El Collao, Región Puno, el cual detallamos a continuación. 

N°  
CONCEPTO DE 

GASTO 

DETALLE DOCUMENTO DE 

GASTO 
ESTADO 

1 
Instalaciones 

sanitarias.  

Aparatos sanitarios, grifería y/o 

accesorios Sanitarios de lavamanos. 
CONFORME 

2 Mobiliario 
Adquisición de muebles bajos para el 

sector hogar. 
CONFORME 

3 Seguridad 
Mantenimiento y recarga de extintores 

contra incendio. 
CONFORME 

4 Equipamiento 
Adquisición de botiquines para aula de 

3 y 4 años. 
CONFORME 

5 Equipamiento 
Tachos fijos y/o móviles para basura y/o 

reciclaje y residuos con tapa. 
CONFORME 

6 

Servicio de 

transporte terrestre 

para las acciones 

de Mantenimiento. 

Transporte de traslado cotización y 

adquisición de mobiliario, extintores y 

materiales de instalaciones sanitarias. 

CONFORME 

 

El monto total de invertido es de s/ 5050.00 soles (Cinco mil cincuenta soles). 

CONCLUSIÓN  

Luego de verificar la conclusión de los trabajos descritos en la ficha de 

acciones de mantenimiento, los integrantes de los comités damos conformidad 

del buen uso del presupuesto por parte del responsable de mantenimiento y que 

las acciones priorizadas fueron ejecutadas con normalidad y en su totalidad para 

mayor constancia firmamos la presente acta. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. BOUCHER DE RETIRO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. DECLARACIÓN DE GASTOS. 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. COMPROBANTES DE PAGO Y 
RECIBOS POR HONORARIO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Yeni Vilma QUILCA RAMOS con documento de identidad N° 01341191, 

despeñándome como Directora(e) de la Institución educativa inicial N° 1062 

Chuntacollo, 

Declaro bajo juramento que: 

Que durante el periodo de acciones de mantenimiento he realizado gastos de 

transporte y traslado a la Institución educativa mencionada en traslado, movilidad, 

materiales que se usó en el periodo de mantenimiento por la suma S/58.50 (cincuenta 

y ocho soles con cincuenta céntimos) 

Me afirmo y me ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo el presente 

documento en la ciudad de Ilave, a los 9 días del mes de junio del 2024.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. PANEL DE CULMINACIÓN DE 
ACCIONES. 
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13. CONSTANCIA DE INVENTARIO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. COPIA DE OFICIO DE LA IE A LA 
UGEL SOLICITANDO EL REGISTRO 
DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO. 



 

 

Dirección Regional de Educación Puno 

Unidad de Gestión educativa Local el Collao 

Institución Educativa Inicial N° 1062 Chuntacollo 

 

“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Ilave, 24 de junio del 2024 

OFICIO N° 026– 2024-UGEL-EC - D.IEI N° 1062 CH. 

Es grato dirigirme a su digna Dirección, para saludarlo cordialmente a 

nombre de la Institución Educativa Inicial N° 1062 Chuntacollo, así mismo poner en 

conocimiento que en el periodo de mantenimiento 2024 se realizó la adquisición de 

mobiliario razón por la cual SOLICITO registro de mobiliario y equipamiento. 

                                 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras 

de mi especial consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

SEÑORA: Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

 

ASUNTO : SOLICITO REGISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO  

 *********************************************************************************** 



 

 

Dirección Regional de Educación Puno 

Unidad de Gestión educativa Local el Collao 

Institución Educativa Inicial N° 1062 Chuntacollo 
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